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s u p r e m a C o r t e: 

-1-

La Corte de Justicia de la provincia de Catamarca confirmó la 

sentencia de la Cámara de Apelaciones de Segunda Nominación que había rechazado la 

demanda de nulidad del despido discriminatorio y de reinstalación en el puesto de trabajo 

del actor. 

Entendió que las cuestiones planteadas en el recurso interpuesto 

contra la sentencia de Cámara consistían en la interpretación de la normativa aplicable y en 

la apreciación del material probatorio, las cuales deben quedar excluidas del recurso 

extraordinario local. Consideró que el razonamiento desarrollado en la sentencia de 

segunda instancia adhiere a una corriente de opinión calificada sobre el tema, por lo que no 

incurrió en violación a la ley o arbitrariedad. 

Sostuvo que el convenio 13 5 de la Organización Internacional del 

trabajo y la ley 23.551 resguardan la actividad de quienes ejercen algún grado de 

representación, la cual consideró inescindible de la noción de sindicalización o 

agremiación, extremo que no consideró acreditado por el actor. 

En ese orden de ideas, entendió que la ley 23.592 era inaplicable al 

caso, pues no se habían probado los presupuestos de hecho que ésta requiere. Manifestó 

que la calidad de activista, militante, o asociado del actor resultaba insuficiente para 

reclamar la tutela de la ley 23.551. Concluyó que el trabajador no pudo demostrar el 

ejercicio de la actividad sindical antes del despido. Por ello no consideró acreditado que la 

decisión de despedir al actor haya estado dirigida a afectar el ejercicio de su libertad 

sindical. 

-II-

Contra dicha decisión, la actora interpuso recurso extraordinario 

federal, cuya denegación motivó la presentación directa en examen (fs. 3/23, y fs. 31/32 

del expediente n° 30/2011, y fs. 76170 del cuaderno respectivo). 

El recurrente alega que el tribunal incurrió en arbitrariedad pues 

1 



considera que se apartó de las constancias probatorias y que resolvió en forma contraria y 

con prescindencia de lo dispuesto en las leyes 23.551 y 23.592. A su vez, señala que la 

sentencia en examen se aparta de la doctrina de la Corte Suprema en los casos "Álvarez" 

(Fallos: 333:2306), "Rossi" (Fallos: 332:2715), "Aquino" (Fallos: 327:3753) y "Vizzoti" 

(Fallos: 327:3677). 

Especifica que la sentencia viola los artículos 47, 53, inciso g y j de 

la ley 23.551, los artículos 10, 11 y 17 de la ley 20.744 y el artículo 1 de la ley 23.592. 

Agrega que dicho pronunciamiento es contrario a los artículos 14 bis, 16, 17, 18 Y 28 de la 

Constitución Nacional. 

Sostiene que toda la prueba vertida en autos demuestra la actividad 

sindical del actor y que no existe prueba en contrario alguna. Afirma que la suspensión 

dispuesta por el empleador en forma previa al despido carece de fundamento y omite 

mencionar las impuntualidades concretas que justificarian la sanción. Asevera que el real 

objetivo de la suspensión fue amedrentar y reprimir su tarea gremial, que consistió en el 

reclamo del pago de horas extraordinarias y la designación de delegados que representen a 

los más de 160 trabajadores de la demandada. Asevera que fueron reiterados los pedidos 

para que se autorice la convocatoria de elecciones de delegados tal como lo corrobora la 

contestación del oficio dirigido al Ministerio de Trabajo y restantes pruebas aportadas. 

Considera acreditado que la real causa del despido es la 

discriminación por su actividad sindical. Añade que la demandada nunca probó acto 

alguno de indisciplina o abuso, ni la causal de distracto alegada, y, sin embargo, dichos 

factores no se tuvieron en cuenta al momento de la decisión. 

-III-

Considero que debe hacerse lugar a la queja, puesto que se 

encuentra en tela de juicio el alcance de la ley 23.592, de carácter federal, y la sentencia 

definitiva del tribunal superior de la causa ha sido contraria a los derechos que el 

recurrente funda en ella (art. 14, inc. 3, ley 48). 

Asimismo, en virtud de que han sido planteadas causales de 
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arbitrariedad que se hallau inescindiblemente vinculadas a la cuestión federal, procede que 

su tratamiento sea abordado en forma conjunta. 

En cuanto a la aplicación de la ley 23.592 a las relaciones laborales, 

en mi parecer, los agravios vertidos por la actora encuentran suficiente respuesta en el 

dictamen de autos S.C. P. 1697, L. XLI. "Pellejero, Maria Mabel si amparo", del 8 de 

febrero de 2008; criterio reiterado en S.C. P. 1508, L. XLII Y P. 1210, XLII. "Parra Vera, 

Máxima cl Sau Timoteo si acción de amparo", dictamen del 13 de febrero de 2008 y S.C. 

A. 590, L. XLIII, S.C. A. 390, LXLIII; "Arecco, Maximiliano el Praxiar Argentina S.A. si 

juicio sumarisimo", dictamen del 17 de marzo de 2008 y en el caso "Álvarez" (Fallos: 

333:2306) a cuyas consideraciones y términos corresponde remitir, en todo lo pertinente, 

por razones de brevedad. 

En ese orden de ideas, en el dictamen S.C. L. 263, L. XLV, 

"Ledesma, Florencio cl Citrus Batalla SA si sumarisimo", del 7 de octubre de 2010, se 

determinó que si la aplicación de la ley 23.592 estuviese condicionada a que el trabajador 

se encuentre comprendido en alguna de las previsiones estipuladas en los artículos 48, 50 Y 

52 de la ley 23.551, se estaría distinguiendo donde la norma no distingue e imponiendo una 

carga que la ley no exige. 

En este caso la Cámara local sostuvo que no podía otorgarse una 

protección a quien desempeñare actividades sindicales sin ser representante gremial 

reconocido formalmente (ver fs. 356, expediente n° 081), tema que el superior Tribunal 

provincial entendió como opinable, sin examinar que se estaba planteaudo una cuestión de 

índole federal (ver fs. 54vta,l55). Al respecto, cabe señalar que la Corte resolvió en 

numerosos casos en que trabajadores invocaron el artículo 47 de la ley 23.551 por no 

tratarse de actividades sindicales encuadrables en los artículos 48 y 52 de la ley 23.551 y 

les otorgo el amparo federal de la ley 23.592, criterio expuesto en el precedente de Fallos 

333:2306 ("Álvarez"). Ese tema, a pesar de haber sido objeto de debate por el accionante e 

inclusive admitido por el juez de primera instancia, fue soslayado por el a quo. 
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En el caso, la Cámara laboral ignoró totalmente el tema a decidir y 

se limitó a circunscribir el debate en la ley sindical 23.551, prescindiendo del planteo de 

trato discriminatorio de la ley 23.592 (ver fs. 355/356, expediente n° 081). 

En especial no tuvo en cuenta que la demandada no compareció a 

contestar la demanda y por ende los hechos expuestos en el escrito de inicio de la causa 

contaban con un efecto de verosimilitud suficiente para que, al menos se exigiera a la 

reclamada un esfuerzo probatorio mínimo con entidad para descartar la postura del 

trabajador. Tema que por el contrario sí tuvo en cuenta el juez de primera instancia, no 

solamente el reconocimiento tácito de los hechos en virtud de la actitud contumaz, por la 

falta de contestación de la demanda, sino también por prueba asertiva que evaluó en cuanto 

a la declaración de testigos, actuación del actor ante la autoridad de aplicación en la que 

denunciaba la falta de convocatoria a elecciones de delegados en el establecimiento 

demandado, y su afiliación a la entidad sindical (ver fs. 291 que remíten a fs. 203/206 y fs. 

248 del expediente n° 081 agregado). 

En consecuencia, cabe recordar que en los casos en que resulta 

aplicable la ley 23.592, y se controvierte la existencia de un motivo discriminatorio en el 

acto en juego, resultará suficiente, para la parte que afi=a dicho motivo, la acreditación de 

hechos, prima Jacie evaluados, que resulten idóneos para inducir su existencia, caso en el 

cual c;orresponderá al demandado a quien se reprocha la comisión del trato impugnado, la 

prueba de que éste tuvo como causa un motivo objetivo y razonable ajeno a toda 

discriminación, y la evaluación de uno y otro extremo, es cometido propio de los jueces de 

la causa, a ser cumplido de confo=idad con las reglas de la sana crítica (Fallos: 334:1387, 

in re: "Pellicori"). 

Por las razones expuestas, entiendo que la sentencia apelada es 

arbitraria en cuanto prescindió de aplicar la ley federal 23.592 a las circunstancias 

comprobadas de la causa. 

-IV-

Por todo lo expresado, opino que corresporide·admitir la queja, 
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declarar procedente el recurso extraordinario, dejar sin efecto la sentencia impugnada y 

restituir las actuaciones al tribunal de origen para que, por quien corresponda, se dicte 

nuevo pronunciamiento con arreglo a lo expuesto. 

Buenos Aires, !.¡ de mayo de 2015. 

.~ .. 
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